
 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito. Riohacha 

La Guajira. 

Septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: EJECUTIVO  

Demandante: GUSTAVO PÉREZ ROLDAN  

Demandado: RAFAEL PITRE REDONDO  

Radicación: 44001310300220060007700 

 

 

En atención a la solicitud elevada a este despacho por la abogada de la parte demandante 

dentro del presente proceso, por medio de la cual solicita el embargo de los salarios 

devengados o por devengar de quien actúa como demandado en el presente proceso, este 

despacho, en atención a lo dispuesto en los artículos 593, 594 y 599 del Código General del 

Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente devengado o por devengar del señor RAFAEL PITRE REDONDO, 

identificado con la cédula de ciudadanía N.17.805.906, expedida en la ciudad de Riohacha 

– La Guajira, provenientes de su empleo como Inspector (sic) de Familia en el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – Regional Santa Marta, hasta por la suma de CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($154.586.228) valor de la liquidación del crédito aprobada, 

exceptuándose las sumas que por disposición legal se consideren inembargables, por 

Secretaría líbrense los oficios correspondientes en la forma y con las advertencias previstas 

en el artículo 593  del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Yeidy Eliana Bustamante Mesa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 Oral 

Riohacha - La Guajira 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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